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AUTO No. EPA-AUTO-000985-2026 DE martes, 12 de mayo de 2026 
 

“Por el cual se formula un pliego de cargos, y se dictan otras disposiciones”  
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL, EPA 
CARTAGENA 

 
 

En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, en concordancia con la Ley 
768 de 2002 y acuerdos Nos. 029 de 2002 y 003 de 2003, emanado del Concejo Distrital 
de Cartagena, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
1076 de 2015 y, Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024  
 
1.CONSIDERANDO 
 
Que mediante Auto No. EPA-AUTO-001510-2025 del 25 de agosto de 2025, el 
Establecimiento Público Ambiental requirió a la sociedad AP LOGISTIC SERVICE S.A.S., 
en calidad de propietaria del parqueadero ubicado en la zona de Mamonal Cra 56 KM 4, 
para que en un término de 120 días hábiles implementara medidas de control de emisiones 
causadas por el tránsito de vehículos.  

Que estas medidas consistían en el cubrimiento de sus áreas descubiertas con material 
granular o, en su defecto, la pavimentación de sus áreas internas, con el fin de impedir la 
generación de lodo y material particulado. 

Que el día 24 de febrero de 2026, el área de Control y Seguimiento de esta autoridad 
ambiental realizó visita técnica de inspección al establecimiento comercial de la investigada, 
con el propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en el acto 
administrativo previamente citado.  

Que el desarrollo de la visita y lo evidenciado en la misma quedó consignado en el Concepto 
Técnico EPA-CT-0000144-2026 del 25 de febrero de 2026, concluyendo de manera clara 
que las instalaciones del parqueadero no cuentan con ninguna medida de mitigación de 
impacto ambiental correspondiente a lo ordenado.  

Que el documento técnico precisó que el establecimiento se encuentra generando material 
particulado proveniente del suelo sin pavimentar y ocasiona el arrastre de lodo o barro hacia 
la malla vial del corredor de carga a través de las llantas de los vehículos, confirmando así 
el incumplimiento del requerimiento.  

Que con fundamento en los hallazgos técnicos señalados, esta autoridad ambiental expidió 
el Auto No. EPA-AUTO-000380-2026 del 02 de marzo de 2026, por medio del cual se 
ordenó el inicio formal de un proceso sancionatorio ambiental en contra de la sociedad AP 
LOGISTIC SERVICE S.A.S., garantizando el debido proceso y la oportunidad de defensa.  

Que el Auto No. EPA-AUTO-000380-2026 del 02 de marzo de 2026 fue debidamente 
notificado a la sociedad investigada a través de medios electrónicos el día 04 de marzo de 
2026, garantizando así el debido proceso y el derecho a la defensa desde el inicio de la 
actuación. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Que los artículos 1º y 7º del Decreto 2811 de 1974 prevén que toda persona tiene derecho 
a disfrutar de un ambiente sano, el cual, es patrimonio común y el Estado y los particulares 
deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.  
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Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política establecen también, que todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y que es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.  

Que así mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 17 del artículo 31 de la 
Ley 99 de 1993, corresponde a las autoridades ambientales imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las 
medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas 
de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción 
a las regulaciones pertinentes, la reparación de daños causados.  

Que el artículo 1º de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 2 de la Ley 2387 de 
2024 dispone, que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, 
en cuyo ámbito se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas 
preventivas. Adicionalmente, el citado artículo indica que entre las autoridades habilitadas 
para ejercer la potestad sancionatoria en materia ambiental se encuentran los 
establecimientos públicos ambientales.  

Que los artículos 4º y 12 de la Ley 1333 de 2009 exponen que las medidas preventivas en 
materia ambiental tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana.  

Que el artículo 13 de la ley en cita, acerca del procedimiento para la imposición de medidas 
preventivas señala que, una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la 
autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de 
imponer medidas preventivas, lo cual se hará mediante acto administrativo motivado.  

 Que los artículos 32 y 35 ídem, enseñan que las medidas preventivas son de ejecución 
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas 
no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar 
y, además, que se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que han 
desaparecido las causas que las originaron.  

Que el artículo 36 del régimen sancionatorio ambiental previsto en la Ley 1333 de 2009, 
modificado por el artículo 19 de la Ley 2387 de 2024, enlista los tipos de medidas 
preventivas, cuales son: “1. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 2. Aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de flora y fauna silvestres o acuática. 3. 
Suspensión del proyecto, obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el 
medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje y los ecosistemas o la salud humana o 
cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización 
o licencia ambiental; o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. 4. Realización 
de los estudios y evaluaciones requeridas para establecer la naturaleza y características de 
los daños, efectos e impactos causados por la infracción, así como las medidas necesarias 
para mitigarlas o compensarlas. (…)”  

 Que el artículo 65 de la Ley 1333 de 2009 determina, que las autoridades ambientales 
establecerán mediante acto administrativo motivado, la distribución interna de funciones y 
responsabilidades para tramitar los procedimientos sancionatorios ambientales en el área 
de su jurisdicción. En tal virtud, el Establecimiento Público Ambiental de Cartagena expidió 
la Resolución No. 461 del 15 de diciembre de 2020, la cual precisa que las medidas 
preventivas se impondrán mediante auto.  
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Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, por la cual se establece el 
procedimiento sancionatorio ambiental, dispone: “El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una 
medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio 
del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a 
recibir descargos.”  

Que frente a la imputación de cargos, el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, modificado por 
el artículo 16 de la Ley 2387 de 2024, precisa que cuando exista merito para continuar con 
la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo motivado 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o 
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente 
consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las 
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que 
contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor y en caso de que 
haya riesgo o afectación ambiental, estas circunstancias se deberán indicar en la 
motivación del pliego de cargos, así corno indicar y explicar los tipos de agravantes. Contra 
el acto administrativo que formula cargos no procede recurso alguno.   

3. CONSIDERACIONES DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL  

Que al realizar un análisis jurídico del expediente, se tiene que no se configuró ninguna de 
las causales de cesación previstas en el artículo 9 de la Ley 1333 de 2009, por lo que esta 
autoridad ambiental encuentra pertinente formular pliego de cargos. 
 
Que sobre este tópico el consejo de Estado en la providencia de fecha dieciséis (16) de 
julio de dos mil veinte (2020) dentro del proceso en ejercicio del medio de control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho 11001-03-25-000-2011-00284-00 (1068-2011), sostuvo la 
tesis del Dr. Ernesto Seguí sobre la imputación; señalando que todo cargo debe responder 
a lo que la teoría, en otras expresiones del derecho sancionador, ha definido como una 
imputación valida, frente a la cual se deben observar los siguientes requisitos:  

“ 
Imputación clara: «cuando el imputado puede comprender cabalmente cuál es la acción que 
se le atribuye y el resultado que se le recrimina […]; es necesario formularle una imputación 
suficientemente asertiva, exenta de ambigüedades que le impidan saber por qué razón se lo 
investiga […]».21 En materia disciplinaria, la expresión acción significa conducta, para 
comprender tanto la acción como la omisión, mientras que el resultado será una cuestión 
excepcional, si se está en presencia de una falta que lo requiera . 
 
• Imputación precisa: Se requiere la exactitud tanto de los aspectos objetivos como subjetivos 
de la falta disciplinaria, frente a lo cual es necesario puntualidad y rigurosidad. Puntualidad frente 
a los hechos, en tanto que la rigurosidad se refiere al rol que se le atribuye al imputado para 
conozca la conducta que se le recrimina. 
 
Imputación circunstanciada y específica: Relacionada con las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar. Este es uno de los aspectos más visibles de la imputación disciplinaria (numerales 
1 y 2, art. 163 del CDU), pues «resulta impensable una conducta atemporal, inespacial o 
amorfa». 
 
• Imputación integral: Debe contener todos los elementos que caracterizan el hecho o la 
conducta, pues la imputación no se satisface con consideraciones parciales, ni con la simple 
atribución de un rol al sujeto. 
 
 • Imputación propia: «En el proceso solo se puede imputar a un sujeto los resultados de una 
acción cuando tuvo el dominio de esta, lo que lo hace responsable por vía causal de aquellos». 
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En el proceso disciplinario, se exige que el servidor esté sometido al deber funcional y que este 
resulte infringido.  
 
• Imputación de una conducta típica: Es la correspondencia entre los elementos anteriores ─que 
sumados equivalen a la imputación fáctica─ con la denominada imputación jurídica, esta última 
que involucra los aspectos jurídicos más relevantes, como la clase de falta disciplinaria 
(gravísima, grave, o leve), la naturaleza del tipo (abierto o en blanco), si el comportamiento está 
relacionado con el cargo, función o servicio y si el precepto normativo contempla o no el resultado 
como requisito típico.” 
 

- Del análisis del caso concreto  
 

Que esta autoridad ambiental, de conformidad con las consideraciones técnicas que 
motivan la presente investigación, especialmente el Concepto Técnico EPA-CT-0000144-
2026 y los actos administrativos proferidos, encuentra mérito para formular pliego de cargos 
contra la sociedad AP LOGISTIC SERVICE S.A.S. en calidad de propietaria del 
parqueadero objeto de estudio, en aplicación a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 
1333 de 2009.  
 
3.1.ADECUACIÓN TÍPICA   
 
PRESUNTO INFRACTOR: La sociedad AP LOGISTIC SERVICE S.A.S., identificada con 
NIT 900414148-3, representada legalmente por el señor FABIO FERNANDO ANGARITA 
PEÑARANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.920.944, o quien haga sus 
veces, en su calidad de operadora y propietaria del parqueadero comercial ubicado en 
Mamonal Cra 56 KM 4. 
 
- CARGO:  
 
IMPUTACIÓN FÁCTICA: Incumplir de manera directa el requerimiento impuesto por la 
autoridad ambiental, al operar el establecimiento comercial y, a pesar de contar con áreas 
cubiertas con material granular (zahorra), no contar con medidas de mitigación ambientales 
efectivas para impedir la generación de material particulado y el arrastre de lodo hacia la 
malla vial del corredor de carga en temporadas de lluvia, omitiendo así la implementación 
de una alternativa definitiva y eficaz como la pavimentación de sus áreas internas requerida 
por esta autoridad. 
 
IMPUTACIÓN JURÍDICA: Incumplir lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO del Auto No. 
EPA-AUTO-001510-2025 del 25 de agosto de 2025 proferido por el Establecimiento Público 
Ambiental de Cartagena, incurriendo de este modo en infracción ambiental a la luz del 
numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, el cual establece como infracción "la 
violación a las resoluciones, disposiciones y actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente", toda vez que la investigada desatendió el mandato que 
a la letra ordena:  
 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Requerir al señor FABIO FERNANDO ANGARITA 
PEÑARANDA identificado con CC 792094, representante legal del parqueadero AP 
LOGISTIC SERVICE SAS, para que se sirva dar cumplimiento a lo siguiente: 
 
• Implementar medidas de control de emisiones causada por el tránsito de los 

vehículos que circulan dentro de sus instalaciones, los cuales podrían ser el 
cubrimiento de sus áreas descubiertas con material granular (grava o gravilla) que 
impida la generación de lodo en épocas húmedas, o bien la pavimentación de sus 
áreas internas, en el término de 120 días hábiles desde el momento de su 
notificación. 
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• Debe implementar puntos ecológicos organizados con el código de colores 
establecidos por el artículo 4 de la resolución 2184 de 2019, en un término de 30 
días hábiles desde el momento de su notificación"  

 
3.2. AGRAVANTES DE LA CONDUCTA  
 
En el presente asunto no se identificaron agravantes de la conducta, respecto del Artículo 
7 de la Ley 1333 de 2009. 
 
3.3. TEMPORALIDAD  

La conducta investigada se configuró a partir del vencimiento del plazo otorgado en el Auto 
No. EPA-AUTO-001510-2025 para el cumplimiento de las medidas de mitigación, situación 
que fue evidenciada de manera formal durante la inspección del 24 de febrero de 2026, 
materializada en el Concepto Técnico EPA-CT-0000144-2026.  

4.0. AFECTACIÓN AMBIENTAL  
 
De conformidad con el acervo probatorio que obra en el expediente, en especial lo 
consignado en el Concepto Técnico EPA-CT-0000144-2026, se evidencia una afectación 
ambiental materializada en que el parqueadero se encuentra generando material 
particulado proveniente del suelo sin pavimentar. Asimismo, se genera lodo o barro hacia 
la malla vial del corredor de carga. Esta afectación es ocasionada directamente por el 
arrastre proveniente de las llantas de los vehículos de carga pesada que ingresan al 
parqueadero en temporadas de lluvia. 
 
5.0. MODALIDADES DE CULPABILIDAD  
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, en las 
infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor. 

Que, la precitada disposición fue declarada exequibles por la Corte Constitucional mediante 
la Sentencia C – 595 de 2010.  

 “(…) La presunción de culpa o dolo establecida en el procedimiento sancionatorio ambiental 
se encaja dentro de las denominadas presunciones legales – iuris tantum-, toda vez que 
admiten prueba en contrario, como puede advertirse de una lectura literal de los parágrafos 
legales cuestionados. En esa medida, hasta antes de imponerse la sanción definitiva, el 
presunto infractor podrá desvirtuar la presunción legal resulte ajustada a la Constitución en 
la medida que aparezca como razonable, es decir, que responda a las leyes de la lógica y 
de la experiencia, que persiga un fin constitucionalmente valioso, y que sea útil, necesaria y 
estrictamente proporcionada para alcanzar el fin. Esta Corporación considera que la 
presunción de legal establecida y la consecuente inversión de la carga de la prueba no 
desconocen el principio de presunción de inocencia. El legislador ha establecido en esta 
oportunidad un mecanismo producto de la libertad de configuración de instituciones 
procesales y la definición del régimen de responsabilidad administrativa ambiental. Este 
procedimiento de técnica jurídica adoptado por el legislador busca hacer efectivos bienes 
jurídicos constitucionales de vital importancia para la preservación de la humanidad como lo 
es la conservación del ambiente sano. El bien constitucional que constituye un objetivo de 
principio dentro del Estado social de derecho (artículos 1°, 2° y 366 superiores), un derecho 
fundamental por conexidad al estar ligado con la vida y la salud (artículos 11 y 49 superiores), 
un derecho colectivo (ser social) que compromete a la comunidad (artículo 88 superior) y un 
deber constitucional en cabeza de todos (artículos 8°, 79, 95 y 333 superiores) (…)” 

Que, el dolo se integra de dos elementos: uno intelectual o cognitivo, que exige tener 
conocimiento o conciencia de la infracción ambiental, y otro volitivo, que implica querer 
realizar dicha acción o infracción; mientras que la culpa, se configura sobre la falta de 
diligencia o de cuidado, falta de previsión, la negligencia y la imprudencia.  
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, se presume la culpa 
o dolo. Este Despacho imputa la conducta a título de CULPA, dado que, si bien la sociedad 
AP LOGISTIC SERVICE S.A.S. fue plenamente notificada de sus obligaciones ambientales 
mediante el Auto No. EPA-AUTO-001510-2025, obró con negligencia y falta de previsión 
técnica. Lo anterior, toda vez que transcurrió el término otorgado sin que se implementaran 
las medidas de pavimentación o cubrimiento granular requeridas, evidenciando una omisión 
al deber objetivo de cuidado al no cerciorarse de que las instalaciones garantizaran la 
mitigación de emisiones de material particulado y la generación de lodo para evitar la 
afectación al entorno y a la comunidad.  
 
6.0.  DE LAS POSIBLES SANCIONES  

Que una vez agotadas las diferentes etapas del procedimiento administrativo sancionatorio 
de carácter ambiental según lo establecido en la ley 1333 de 2009, modificada  por la Ley 
2387 de 2024, y bajo los postulados del debido proceso; se determinará la responsabilidad 
ambiental del presunto infractor, el cual se resolverá conforme a lo establecido en el artículo 
40 de la citada Ley, con sujeción a los criterios contenidos en el Decreto 3678 de 2010, 
compilado por el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015. 

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificada por el artículo 17 de 
la Ley 2387 de 2024, sería procedentes las siguientes sanciones en caso de que el 
procedimiento administrativo sancionador concluya en sanción ambiental 

(…) Artículo 17. Sanciones. Modifíquese el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, el cual 
quedará así: 

Artículo 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como 
principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. La autoridad ambiental 
competente impondrá al (los) infractor (es), de acuerdo con la gravedad de la infracción 
mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones: 

1. Amonestación escrita. 
2. Multas hasta por cien mil salarios mínimos mensuales legales Vigentes (100.000 

Salario Mínimo Mensual Legal Vigente). 
3. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 
4. Revocatorio o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o 

registro. 
5. Demolición de obra a costa del infractor. 
6. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, 

productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para 
cometer la infracción. 

7. Restitución de especímenes de especies de flora y fauna silvestres o acuática. (…) 

Así mismo el artículo 49 de la ley 1333 del 2009; 

(…) ARTÍCULO 49. Servicio Comunitario y Cursos Obligatorios Ambientales. Con 
el objeto de incidir en el interés del infractor por la preservación del medio ambiente, los 
recursos naturales y el paisaje, la autoridad ambiental podrá imponer la sanción de 
servicio comunitario en materias ambientales en alguno de los programas, proyectos 
y/o actividades que la autoridad ambiental tenga directamente, o en convenio con otras 
autoridades, o permitir por una sola vez la asistencia a cursos obligatorios de educación 
ambiental. Estas medidas podrán reemplazar las multas solo cuando la capacidad 
socioeconómica del infractor sea insuficiente, y podrán ser complementarias en todos 
los casos. (…) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#40
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#1333
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36879#40
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En mérito de lo expuesto, se 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Formular pliego de cargos contra la sociedad AP LOGISTIC 
SERVICE S.A.S., identificada con NIT 900414148-3, en su calidad de propietaria del 
establecimiento de comercio denominado parqueadero AP LOGISTIC SERVICE S.A.S., de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 16 de la 
Ley 2387 de 2024; conforme lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo, así: 
 

CARGO ÚNICO: Incumplir lo dispuesto en el punto 1 del Artículo Segundo del Auto 
No. EPA-AUTO-001510-2025, al no implementar medidas de mitigación ambiental 
efectivas e idóneas para evitar el arrastre de lodo, omitiendo ejecutar la 
pavimentación de sus áreas internas dentro del término de 120 días, y en ese mismo 
sentido, las obligaciones que allí se impusieron, transgrediendo el numeral 1 del 
artículo 5 de la Ley 1333 de 2009. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Descargos. - De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 
2009, el presunto infractor cuenta con un término de diez (10) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación del presente Auto, para que directamente o por medio 
de apoderado debidamente constituido, presente por escrito los descargos a que haya 
lugar, y aporte o solicite la práctica de las pruebas que considere pertinentes y que sean 
conducentes. 
 
PARÁGRAFO. - La totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán a 
cargo de la parte solicitante. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese electrónicamente a la sociedad AP LOGISTIC 
SERVICE SAS identificada con NIT 900414148-3, al correo electrónico  
financiera@aplogisticservice.com , de conformidad con lo expuesto en el artículo 66 a 69 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Envíese copia del presente auto a la Subdirección de Técnica y 
Desarrollo Sostenible para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese el presente acto administrativo en el boletín oficial de 
EPA. (artículo 70 de la ley 99 de 1993). 
 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno (Artículo 24 de la 
ley 1333 del 2009). 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Mauricio Rodríguez Gómez 
Director General Establecimiento Público Ambiental 

 
 
 
 
 
VB. Carlos Triviño Montes 
Jefe Oficina Jurídica – EPA Cartagena 
 
Proyecto: Manuel Mendoza Ruiz 

Abogado Asesor Externo - EPA  
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